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REFERECIA: 087583184002-2017-0024-00. 
PROCESO: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE: LINA LILIANA PAJARO COVA. 
DEMANDADOS: OMAR ALBERTO BETANCUORT ALFARO. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 
pendiente fijar nueva fecha para diligencia de inventarios y avalúos, ya que a la programada para el día 
noviembre 8 de 2021 no acudió nadie a la misma. Sírvase proveer. Soledad, diciembre 16 de 2021. La Secretaria, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD. DICIEMBRE DIECISEIS (16) DE 
DOS MILVEINTIUNO (2021). 
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial y atendiendo lo dispuesto en el artículo 501 del CGP, se 
procederá a nueva fijar fecha para diligencia de inventarios y avalúos dentro de la demanda de la 
referencia, exhortando a las partes interesadas a que asistan a ella, so pena de decretar el desistimiento 
tácito en este asunto.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado: 
    

R E S U E L V E: 
 
Fíjese nueva fecha para la realización de la correspondiente audiencia de inventarios y avalúos dentro del 
proceso de la referencia para el día 8 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. Los interesados deberán presentar 
el correspondiente inventario contentivo de los los bienes y deudas que conforman la sociedad conyugal 
asignándole los valores del caso con el respectivo soporte de ellos y a la diligencia podrán concurrir los 
interesados relacionados en el artículo 1312 del C.C.  Si las partes no comparecen a la audiencia virtual o 
presentan excusas justificadas para su no asistencia, se decretará el desistimiento tácito de la presente 
acción judicial.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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